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2. Introducción 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
 Los orígenes del Área de Deportes de la Universidad de Cádiz se remontan a mediados de 
los años ochenta, en los que se crea, por parte del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, una 
Comisión Directiva del Deporte Universitario, compuesta por todos los estamentos de los distintos 
Centros de la Universidad. Esta Comisión era la encargada de organizar y coordinar el Deporte 
Universitario, financiándose sus actividades a través de las subvenciones del Consejo Superior de 
Deportes (C.S.D.). Esta Directiva derivaba las aportaciones económicas a distintas Asociaciones 
Deportivas de los diferentes Centros. 
 
 La Universidad de Cádiz se incorpora a CEDU desde el momento de su creación, 
formando parte del pleno desde entonces. Así mismo, su representante ha pertenecido a la 
Comisión Permanente en el periodo 1996-2004, coordinando, al mismo tiempo al Grupo Andaluz 



 
de Universidades, a la Comisión Técnica desde el 2004 al 2008, y actualmente vuelve a formar parte 
de la Comisión Permanente y la coordinación del Grupo Andaluz.  Su implicación en todo lo 
relacionado al deporte universitario desde el momento de su nacimiento como Universidad ha sido 
patente a lo largo de todos estos años. 
 

En marzo de 2007, gracias al impulso del Vicerrector de Alumnos, del que depende 
actualmente el Área de Deportes, y a los deseos del equipo rectoral de potenciar el deporte en la 
UCA, y especialmente los valores formativos de éste, se crea el Reglamento del Área de Deportes, 
al que se vincula una Comisión de Deportes, con representación de todos los estamentos. 

 
En dicho Reglamento podemos encontrar las pautas principales por las que se rige el Área 

de Deportes, y del que podemos destacar que: 
 
“.. el Área de Deportes tiene  por  objeto el cumplimiento de los fines institucionales, con especial énfasis en 

los relacionados con la enseñanza, el desarrollo personal de sus miembros y los de la sociedad de su entorno, así como 
la extensión de la cultura, el deporte y la formación en valores. 
 Para ello el Área de Deportes pone a disposición de la Comunidad Universitaria y de la sociedad en 
general, los medios humanos y materiales necesarios para permitir conciliar la vida académica y el deporte, 
promoviendo el estudio y el ocio y garantizando una educación integral y de calidad. 

 
“…los siguientes principios: 
 

 - El deporte como parte integrante de la formación de los alumnos. 

 - El deporte como medio de integración social. 

 - El deporte como fuente de salud. 

 - El deporte para todos, sin exclusiones. 

 - El deporte como alternativa de ocio.”  

En la Universidad de Cádiz entendemos que el Deporte Universitario tiene una relevante 
importancia en la formación integral de sus alumnos. La Universidad debe ser la escuela en la que 
sus alumnos, por medio de la actividad física y el deporte, se eduquen en habilidades y valores que 
deben formar parte principal del equipaje del ser humano. Respetar a todos sin distinción de color, 
religión sexo, clase…, aprender a trabajar en equipo, colaborar con los demás en pos de un objetivo 
común, conocer nuestras capacidades y limitaciones, aceptar  y digerir el fracaso analizando sus 
causas, asumir el éxito como un medio y no como un fin en sí mismo, fruto del esfuerzo y del 
trabajo metódico y continuo, encuentran en el Deporte Universitario un excelente caldo de cultivo 
con el que, sin lugar a dudas, se enriquecen nuestros alumnos.  

Desde el inicio del curso 2008-2009 y, especialmente a lo largo del año 2009 Y 2010, la 
UCA ha apostado por vincular aún más el deporte con la educación y la formación, creando la 
Campaña Institucional “En la UCA Juega Limpio, el deporte edUCA”. Porque la Universidad de 
Cádiz considera el Deporte esencial en su ideario: porque es Salud, es Ocupación del Tiempo de Ocio, es Afán de 
Superación, es Relaciones Personales, es Competición y, además de lo anterior, sobre todo, Formación. Una 
Formación que no podría resultar, de ningún modo, completa, sin el protagonismo imprescindible, durante el proceso, 
del Juego Limpio. 

 
El curso 2009-2010 puede considerarse el de consolidación de esta apuesta. Un gran 

número de Universidades, instituciones y personalidades se ha adherido a nuestra iniciativa durante 
todos estos meses. Además, los Campeonatos de Andalucía Universitarios están aplicando los 
criterios de puntuación de “Juego Limpio” y es nuestra intención que se apliquen, en breve, en los 



 
Campeonatos de España Universitarios. También es importante reseñar que varias universidades 
organizan ya sus competiciones internas basándose en nuestro sistema, entre ellas las andaluzas de 
Huelva, Málaga, Pablo de Olavide y Sevilla, así como otras de ámbito nacional, como la 
Complutense de Madrid y la Autónoma de Barcelona. Otras han expresado su intención de 
aplicarlo en breve plazo En el campo federativo también contamos con importantes apoyos, 
planteándose diversas federaciones aplicarlo próximamente en sus categorías inferiores, y habiendo 
conseguido de Baloncesto, Fútbol, Judo y Natación su adhesión a nuestra iniciativa. Hemos 
elaborado el “Código Ético del Deporte Universitario Andaluz y el Decálogo del Juego Limpio de 
la Universidad de Cádiz, ha sido publicado en la Revista Andaluza del Derecho del Deporte (Nº 7, 
Sep. 2009), una muestra más de la importancia de la campaña llevada a cabo.  

La campaña recibió importantes distinciones durante el año 2009, como la Placa de Bronce 
de la Real Orden del Mérito Deportivo, el Premio Andalucía de los Deportes, el Premio a la 
Mejor Iniciativa Deportiva de Gaceta Universitaria y el Premio ‘Aula Abierta’ de la Facultad de 
Ciencias de la Comunicación de la Universidad de Sevilla. 

 Los premios no cesan de llegar y el presente año se ha cosechado una Mención Especial 
en la Gala del Deporte Provincial, organizada por la Diputación de Cádiz, que ha querido destacar 
la promoción del deporte y la defensa de sus valores que realiza la Universidad de Cádiz. Pero si hay 
un reconocimiento que destaque sobre los demás, ese es el Premio Nacional de los Deportes 
2010 Trofeo Joaquín Blume, que, convocado por el Consejo Superior de Deportes, realza el 
fomento y la difusión deportiva que lleva a cabo la UCA y se trata de la distinción más alta que 
puede recibir una universidad española. 

El Rector de la Universidad de Cádiz, Diego Sales, recibió el Trofeo de manos del Rey Don 
Juan Carlos en una ceremonia celebrada en el Palacio de Oriente y en la que también se 
concedieron galardones a leyendas del deporte nacional, como la atleta Marta Domínguez, el 
futbolista Xavi Hernández y el golfista Severiano Ballesteros. Este importante premio ratifica la 
importancia que puede tener nuestro empeño y nos da nuevos brios para seguir trabajando por los 
valores educativos del Deporte y la actividad física. 

 Creemos que este planteamiento, de mediatizar el resultado deportivo al comportamiento 
ético de los participantes, puede ser el punto de inflexión de otra forma de entender el deporte, y el 
respeto a los demás.  

 
 

3. Reconocimientos 
 

 
3. Reconocimientos 
 

• Premio Aula Abierta 
 
El programa de radio Aula Abierta de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la 
Universidad de Sevilla también ha premiado a la campaña 'En la UCA Juega Limpio'. La 
entrega tuvo lugar en la propia Facultad de Ciencias, siendo David Almorza, Vicerrector de 
Alumnos de la Universidad de Cádiz, el encargado de recibir el galardón. 
 



 

 
 
 
• Premio Gaceta Universitaria 
 
Otro reconocimiento importante ha sido el concedido por la publicación “Gaceta 
Universitaria”. El galardón fue recogido en representación de la universidad gaditana por David 
Almorza, Vicerrector de Alumnos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Premio Andalucía de los Deportes 
 
El Presidente de la Junta de Andalucía, José Antonio Griñán, presidió en Almería la ceremonia 
de entrega de los Premios Andalucía de los Deportes, según Orden de 24 de octubre de 2008, 
por la que se convocan los Premios Andalucía de los Deportes de 2008, BOJA, de 25 de 
noviembre de 2008, núm. 234., que concede de forma anual el Gobierno Andaluz y que en su 
última edición han reconocido la importante labor que realiza la Universidad de Cádiz en pro 
de los valores educativos del Deporte. 
 

 
 
 
•  Real Orden del Mérito Deportivo 
 
En una ceremonia presidida por los Reyes, se le ha hecho entrega al Rector de la Universidad 
de Cádiz, Diego Sales, la distinción de la Real Orden del Mérito Deportivo, en su edición de 
2009, en la categoría de Placa de Bronce; concedida a la UCA “como reconocimiento a su 
brillante trayectoria deportiva, que ha servido de forma decisiva a la proyección nacional e 
internacional del deporte español”. 
 

 



 
 

• Premio Nacional de los Deportes “Joaquín Blume”  
 
En una ceremonia presidida por los Reyes, se le ha hecho entrega al Rector de la Universidad 
de Cádiz, Diego Sales, del Premio Nacional de los Deportes “Joaquín Blume”; concedida a la 
UCA “como reconocimiento a su excelente trayectoria deportiva, por su impulso y promoción 
del deporte español”. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

4. Descripción de actividades y de sus resultados 
 

 
4. Descripción de actividades y de sus resultados 
 

“El Juego Limpio significa mucho más que el simple cumplimiento de las reglas: abarca los 
conceptos de amistad, de respeto al adversario y de espíritu deportivo. Es, más que un 
comportamiento, un modo de pensar. El concepto se extiende a la lucha contra las trampas, contra 
el arte de engañar sin vulnerar las reglas, contra el dopaje, la violencia física y verbal, la desigualdad 
de oportunidades, la excesiva comercialización y la corrupción”. 
 

Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre  
el Código de Ética Deportiva (septiembre 1992)  

 La Universidad de Cádiz considera el Juego Limpio en el Deporte un aspecto fundamental 
en la formación de sus alumnos. El Deporte es Salud, es Ocupación del Tiempo de Ocio, es Afán 
de Superación, es Relaciones Personales, es Competición… es Juego Limpio. El Deporte 
Universitario en nuestra Universidad es, además de lo anterior, y, sobre todo, Formación.  

Aprender a trabajar en equipo, colaborar con los demás en pos de un objetivo común, 
conocer nuestras capacidades y limitaciones, aceptar  y digerir el fracaso analizando sus causas, 
asumir el éxito como un medio y no como un fin en sí mismo, fruto del esfuerzo y del trabajo 
metódico y continuo, encuentran en el Deporte Universitario un excelente caldo de cultivo con el 
que, sin lugar a dudas, se enriquecen nuestros alumnos.  

En pos de estos objetivos, el Vicerrectorado de Alumnos de la Universidad de Cádiz, a 
través de su Área de Deportes, como responsable de la programación y coordinación de las 
actividades deportivas, hace una decidida apuesta por el Juego Limpio en el Deporte Universitario. 
A los Trofeos “A la Deportividad”, puestos en marcha en el curso 2007-2008, en el ámbito de la 
competición, se les une, en el curso 2008-2009 y posteriores, la Campaña de Divulgación de los 
Valores del Deporte, “En la UCA Juega Limpio” y un novedoso sistema de competición en el que 
la deportividad va unida inseparablemente al resultado. 
 

La importancia de esta iniciativa radica en puesta en práctica, no sólo con la enunciación de 
unos principios filosóficos teóricos, de forma pionera en nuestro país, al menos, y no sólo en el 
ámbito universitario, de un sistema de puntuación por juego limpio que premia y penaliza ad hoc en 
la clasificación, de forma directa, a los equipos participantes. Podemos decir que nacen las 
denominadas COMPETICIONES EDUCATIVAS, diferenciándolas claramente de otras en las 
que la victoria está por encima de cualquier otro tipo de consideraciones. 

 
La Liga Universidad de Cádiz se desarrolla anualmente, entre el último trimestre del año y 

el primer semestre del siguiente. Cuenta con 30 años de existencia y más de  1.500 participantes en 
las modalidades de ajedrez, bádminton, baloncesto, balonmano playa, fútbol 7, fútbol sala, 
orientación, pádel, tenis, tiro con arco, voleibol y voleyplaya.  Es por tanto, una competición 
consolidada en el tiempo y que cuenta con una amplia aceptación entre la comunidad universitaria. 

 
Nuestra iniciativa abarca, de momento, las competiciones de baloncesto, fútbol 7 y fútbol 

sala. En estas modalidades hemos implantado los criterios de Juego Limpio, mediatizando el 
resultado al comportamiento deportivo de los participantes en estas actividades. 



 
En el curso 2009-2010, hemos dado traslado de nuestra iniciativa a las competiciones 

autonómicas universitarias, consiguiendo el apoyo de las Universidades andaluzas para actualizar los 
reglamentos de las competiciones de ámbito regional universitario de Baloncesto, Fútbol 7 y Fútbol 
Sala, con los criterios de Juego Limpio. También estamos trabajando para conseguir su inclusión en 
los Campeonatos de España Universitarios.  

 
5. Programa de Actividades 

 
 
5. Programa de Actividades 

 
• Presentación a los medios de Comunicación el día 14 de Octubre de 2008 en el Rectorado 

de la Campaña “En la UCA Juega Limpio. El Deporte Educa”. 
 

• Diseño de las herramientas y criterios de aplicación para la cuantificación del Juego Limpio 
en las Clasificaciones Deportivas. Implementación informática de la Gestión de la Liga 
UCA para la aplicación de los criterios de Juego Limpio. 

 
• En la LIGA Universidad de Cádiz 2008-2009 implantamos los criterios de clasificación de 

Juego Limpio en las modalidades de Fútbol 7 y Fútbol Sala. En la edición de 2009-2010, 
además hemos ampliado a la modalidad de Baloncesto, teniendo la intención, en futura 
ediciones de ir ampliando a nuevas modalidades deportivas hasta alcanzar el total de las 
convocadas. Al comienzo de la competición, se realizan charlas informativas a los 
delegados y jugadores, sobre la Campaña de Juego Limpio. En ellas participan miembros 
de la Federación de Fútbol y de Baloncesto, así como del propio Área de Deportes de la 
UCA, para coordinar la puesta en marcha de estas competiciones entre todas las partes 
implicadas. Además, hemos implantado el Trofeo a la deportividad en la Liga Universidad 
de Cádiz. 

 

 



 

 
 

• La celebración, en noviembre`08 y diciembre`09, de los 9º y 10º Encuentros de Fútbol 7 
con la Prensa Deportiva (Diario de Cádiz, La Voz de Cádiz, Onda Cádiz, Asociación de 
Prensa Deportiva de la Provincia de Cádiz y UCA) utilizando los criterios de clasificación 
con las puntuaciones de “Juego Limpio”. Además del 1º Encuentro de Pádel, en el que 
utilizamos un novedoso sistema de competición en el que se potencia la convivencia por 
encima del resultado deportivo. 

 

 
 

 
 

 
 



 

• Decálogo de la campaña “En la UCA Juega Limpio. El Deporte EdUCA”, con los 
principios fundamentales de la iniciativa.  

 

 
 
 

• Torneos de Fútbol de la Prensa Provincial de Cádiz y Famosos Gaditanos a beneficio de la 
Asociación de Reyes Magos de Cádiz dentro de la Campaña “Ningún niño sin juguetes” 

 
 

  
 

• l Seminario Nacional “El Deporte EdUCA. Juega Limpio”, en el Palacio de Congresos de 
Cádiz con la asistencia de Jaime Lissavestzky, Secretario de Estado para el Deporte, 
acompañado de Manuel Jiménez, Secretario General para el Deporte d e la Junta de 
Andalucía, así como de primeras autoridades académicas doctas en la materia. 

  
 



 

• El Seminario Internacional de Fútbol, co-organizado por la Federación Andaluza de Fútbol 
y la Universidad de Cádiz, en el Complejo Deportivo del Campus de Puerto Real con una 
asistencia de más de 600 participantes. 

 

  
 
 
 

 
• Además de actividades formativas complementarias, charlas dirigida al alumnado de la 

Universidad de Cádiz, impartida por los árbitros de fútbol de Primera División José Luis 
Paradas y David Fernández.  

 

 
 
• Al comienzo de los dos cursos académicos, en las jornadas de recepción de los 

universitarios gaditanos, hemos distribuimos folletos con el Decálogo de la campaña y 
explicando las distintas actividades que íbamos a desarrollar. 

 
• Tanto en el curso 2008-2009 y 2009-2010 hemos distribuido folletos con los decálogos de 

Juego Limpio en las competiciones organizadas por el Área de Deportes en el Complejo 
Deportivo Universidad de Cádiz de los Campeonatos de Andalucía Universitarios y que 
estuvieron presididos por pancartas alusivas al mismo. 

 
• En el mes de mayo de 2010 se celebró el II Seminario Nacional “El Deporte EdUCA. 

Juega Limpio”, en el Complejo Deportivo Bahía Sur de San Fernando con la asistencia de 
Marta Carranza, Subdirectora General de Promoción Deportiva y Deporte Paralímpico, 
Angels Alegre, Subdirectora General de Atención al estudiante de la Secretaría Gral de 



 
Universidades acompañadas de Manuel Jiménez, Secretario General para el Deporte de la 
Junta de Andalucía, así como prestigiosos ponentes como el presidente de la F.E. de 
Atletismo José María Odriozola. 

 
•  

  
 
• Además, hemos utilizado, en ambos cursos académicos, los siguientes soportes para la 

difusión de la Campaña: Normativa de Instalaciones de la Universidad de Cádiz, Programa 
Anual de Actividades de la Universidad de Cádiz, Normativas de Instalaciones, Folleto de 
Competiciones Deportivas, Cartelería publicitaria del Área de Deportes, Pancartas pop-up 
y roll-up con el logo de la campaña en todas las actividades desarrollada por el Área de 
Deportes en los distintos Campus Universitarios, camisetas, polos, bolsas de papel, 
sobremanteles en las comedores de los centros universitarios de la Universidad de Cádiz. 

 
 

6. Adhesiones a la Campaña 
 

 
6. Adhesiones a la Campaña 

Fútbol  

El Secretario de Estado para el Deporte, Jaime Lissavetzky, 
y Manuel Jiménez Barrios, Secretario General para el 
Deporte de la Junta de Andalucía, plasmaron su firma en el 
documento de adhesión a la campaña de la UCA 

Los árbitros de Primera División José Luis Paradas Romero y  
David Fernández Borbalán firmaron el documento de adhesión. 
 

7 y Fútbol Sa 



 

Los deportistas incluidos en el Programa de Alto Nivel de 
la Universidad de Cádiz muestran su colaboración con la 
campaña en pro de la deportividad 

La Federación Andaluza de Fútbol, por medio de su 
Presidente, Eduardo Herrera, mostró de forma pública su 

apoyo a la campaña 
 

La Asociación de la Prensa Deportiva de Cádiz fue una de 
las primeras entidades en mostrar su apoyo a la campaña 

deportiva 
 

El entrenador de fútbol David Vidal quiso vincular su nombre a 
la campaña de la UCA 

 

  

  
La Fundación Cádiz CF y la Universidad caminan de la 

mano en numerosas actividades. Por ello, la fundación se 
adhirió a la campaña 

 

Javier Bermejo, Presidente de la Federación de Periodistas 
Deportivos de Andalucía, firmó en nombre de su entidad el 

documento de adhesión 
 

 
 



 

El entrenador del Athletic de Bilbao, Joaquín Caparrós no 
dejó pasar la ocasión de firmar el documento de adhesión a 
la campana deportiva. 

El seleccionador nacional español de fútbol sala, José Venancio 
López, firmó el documento de adhesión a la campaña de juego 

limpio de la UCA 
 

 

También mostró su apoyo Manolo Jiménez, entrenador del 
Sevilla FC 

 

Antonio Tapia, ex entrenador de Poli Ejido, Málaga y Betis, quiso 
aportar su adhesión a la campaña de juego limpio promovida por 

la UCA 
 

 
 

El Presidente de la Federación Gaditana de Fútbol, José 
Antonio Bernal, también quiso sumarse a la iniciativa de 

la Universidad de Cádiz 
 

La Federación Andaluza de Judo también tiene presente la 
campaña y se adhirió formalmente por medio de su 
presidente, Carlos Calvo 

 



 

 

 

Miguel Ángel Vaca, Delegado Provincial de la 
Federación Andaluza de Baloncesto, rubricó el 
documento de adhesión a la campaña de Juego 

Limpio 
 

 

 
 

 
 

7. Decálogo de la Campaña 
 

 
7. Decálogo de la Campaña 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
8. Publicaciones 

 
 
8. Publicaciones 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
9. Criterios de puntuación del Juego Limpio 

 
 
9. Criterios de puntuación del Juego Limpio 

 
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN 

J U E G O  L I M P I O   
EN COMPETICIONES INTERNAS 2009-2010 (Baloncesto) 

 
LIGA REGULAR 

 

 
+ 1 PUNTO 

 
• Equipos sin descalificaciones por cinco faltas, técnicas o jugadas 

antideportivas (ni observaciones en el acta). 
 

0 PUNTOS 
(SIN ANOTACIÓN)

• Equipos sancionados de 1 a 4 descalificaciones por cinco faltas, 
técnicas o faltas antideportivas en el encuentro. 

-1 PUNTO 

• Equipos sancionados con 5 ó más descalificaciones por cinco faltas 
en el encuentro. (Cada 3 más: -1 punto). 

• Equipos sancionados con técnicas o faltas por conducta 
antideportiva grave (insultos, amenazas, agresiones…) (Cada 1 más: 
-1 punto) 

• Equipos sancionados con faltas antideportivas, técnicas, que 
posteriormente derive en conducta antideportiva grave.  

• Conductas antideportivas graves, recogidas en el acta del encuentro.
LIGA REGULAR 

FASE FINAL 
 

Se realizará a un solo partido. En esta fase se le asignarán puntos del marcador del 
encuentro al equipo contrario, por conductas antideportivas graves según el baremo siguiente.  

 
A PARTIR DE LA CUARTA FALTA EN 

CADA PERIODO DE JUEGO 
+ 1 PUNTO (por cada falta cometida) 

TÉCNICA POR CONDUCTA 
ANTIDEPORTIVA 

+ 3 PUNTOS  

TÉCNICA DESCALIFICANTE + 6 PUNTOS  

 

El primer criterio de desempate será la “Deportividad”, teniendo en cuenta las conductas 
antideportivas sancionadas a cada equipo en el encuentro según el siguiente orden: Menor número 
de técnicas descalificantes; Menor número de técnicas por conductas antideportivas; Menor número 
de descalificaciones por cinco faltas; Menor número de personales por equipos. En caso de persistir 
la igualdad, se lanzarían tres tiros libres por equipo, y en caso de empate proseguirían los 
lanzamientos hasta deshacer igualdad.  

 
 IMPORTANTE: Los jugadores, que sean reincidentes por conductas antideportivas graves 

y sancionados 2 veces por el Comité de Competición, serán descalificados de la 
competición. 
 



 
J U E G O  L I M P I O  

CRITERIOS DE PUNTUACIÓN 
EN COMPETICIONES INTERNAS 2008-2009 

(Fútbol 7 y Fútbol Sala) 
 

CRITERIOS DE PUNTUACIÓN 
J U E G O  L I M P I O   

EN COMPETICIONES INTERNAS 2009-2010 (Fútbol 7 y Fútbol Sala) 
 

LIGA REGULAR 
 
 

 
+ 1 PUNTO 

 
• Equipos sin tarjetas en el encuentro (ni observaciones en el acta). 

 

0 PUNTOS 
(SIN ANOTACION) • Equipos sancionados de 1 a  4 tarjetas amarillas en el encuentro. 

-1 PUNTO 

• Equipos sancionados con 5 ó más tarjetas amarillas en el encuentro. 
(Cada 3 más: -1 punto). 

• Equipos sancionados con tarjetas rojas directas por conducta 
antideportiva grave (insultos, amenazas, agresiones…) (Cada 1 más: 
-1 punto) 

• Equipos sancionados con tarjetas rojas por doble amonestación, 
que posteriormente derive en conducta antideportiva grave.  

• Conductas antideportivas graves, recogidas en el acta del encuentro.
 

 NOTA: Las tarjetas rojas por doble amonestación (excepto las que posteriormente derive 
de una conducta antideportiva grave) y las tarjetas rojas directas por cortar con la mano 
una ocasión manifiesta de gol, serán consideradas como 2 amarillas. 

LIGA REGULAR 
PLAY OFF 

 

Se realizarán por el sistema de doble partido. Se aplicarán los mismos baremos que en la 
anterior fase. El primer criterio de desempate será goles a favor y en contra. El segundo, será la 
“Deportividad”, considerando los 2 encuentros de la eliminatoria y a través de la siguiente tabla: 

 
 

TARJETA AMARILLA - 1 PUNTO 

TARJETA ROJA 
(DOBLE AMONESTACION O CORTAR 

CON LA MANO OCASIÓN MANIFIESTA 
DE GOL) 

- 3 PUNTOS 

TARJETA ROJA DIRECTA - 4 PUNTOS 

 
 IMPORTANTE: Los jugadores, que sean reincidentes por conductas antideportivas graves 

y sancionados 3 veces por el Comité de Competición, serán descalificados de la 
competición. 



 
 CRITERIOS DE PUNTUACIÓN 

 J U E G O  L I M P I O   
EN COMPETICIONES INTERNAS 2009-2010 

 (Fútbol 7 y Fútbol Sala) 
 

LIGA REGULAR 
 

+ 1 PUNTO 
 

• Equipos sin tarjetas en el encuentro (ni observaciones en el acta). 
 

0 PUNTOS 
(SIN ANOTACION) • Equipos sancionados de 1 a  4 tarjetas amarillas en el encuentro. 

-1 PUNTO 

• Equipos sancionados con 5 ó más tarjetas amarillas en el encuentro. 
(Cada 3 más: -1 punto). 

• Equipos sancionados con tarjetas rojas directas por conducta 
antideportiva grave (insultos, amenazas, agresiones…) (Cada 1 más: 
-1 punto) 

• Equipos sancionados con tarjetas rojas por doble amonestación, 
que posteriormente derive en conducta antideportiva grave.  

• Conductas antideportivas graves, recogidas en el acta del encuentro.
 

 NOTA: Las tarjetas rojas por doble amonestación (excepto las que posteriormente derive 
de una conducta antideportiva grave) y las tarjetas rojas directas por cortar con la mano 
una ocasión manifiesta de gol, serán consideradas como 2 amarillas.LGA REGULAR 

FASE FINAL 
 

Se jugará a sólo un encuentro. En todos los partidos que se celebren se sumarán goles 
directamente en el marcador del equipo contrario, por conductas antideportivas según el baremo 
siguiente: 

 
5 o más TARJETAS AMARILLAS + 1 GOL 

TARJETA ROJA DIRECTA 
(EXCEPTO DOBLE AMONESTACION O 

CORTAR CON LA MANO OCASIÓN 
MANIFIESTA DE GOL) 

+ 1 GOL 

POR CONDUCTAS ANTIDEPORTIVAS 
GRAVES RECOGIDAS EN EL ACTA, O 

INFORME ARBITRAL 
+ 2 GOLES 

 
El primer criterio de desempate será la “Deportividad”, teniendo en cuenta las conductas 

antideportivas sancionadas a cada equipo en el encuentro según el siguiente orden: Menor número 
de tarjetas rojas directas; Menor número de tarjetas amarillas; Menor número de faltas acumulativas 
(Fútbol Sala). En caso de persistir la igualdad se lanzarían 3 penalties, y en el caso de empate 
proseguirían los lanzamientos hasta deshacer la igualdad) 
 

 IMPORTANTE: Los jugadores, que sean reincidentes por conductas antideportivas graves 
y sancionados 2 veces por el Comité de Competición, serán descalificados de la 
competición. 



 
 

 
10. Estadísticas 

 
 
10. Estadísticas 
 

 
Estadísticas Comparativas de amonestaciones deportivas en las modalidades  

de Fútbol 7 y Fútbol Sala 
Curso 2007-2008 y 2008-2009 
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Analizando los datos cuantitativos de los gráficos de los cursos 2007-2008 y 2008-2009, en 

el que se pone en marcha la iniciativa de la Campaña “En la UCA Juega Limpio. El Deporte Educa”, 
observamos, un descenso de amonestaciones próximo al 40 % (39,78%), lo que nos permite 
deducir que las acciones emprendidas han influido positivamente en la reducción de las conductas 
contrarias a los valores formativos que deben presidir las competiciones, y especialmente en el 
ámbito educativo universitario. 
 



 
 En cuanto a los datos cualitativos debemos resaltar que hemos observado que varios 
equipos han excluido de sus plantillas a jugadores con conductas antideportivas, por lo que 
podemos afirmar que la iniciativa ha supuesto también la aplicación de normas de juego limpio 
endógenas, por parte de los propios participantes, sin la intervención de la organización de la UCA. 
 

 
11. Campaña Publicitaria 

 
 
11. Campaña Publicitaria 

 
Lonas  
 

 
 

Los soportes publicitarios de la campaña son intensamente utilizados para la divulgación de la 
iniciativa en las actividades del Vicerrectorado de Alumnos 

 
 
 
 
 
 
 



 
Pancarta Decálogo 
 

 
 

En el Hall del Complejo Deportivo Universidad de Cádiz se exhibe permanentemente la filosofía 
del Juego Limpio para el conocimiento de los más de 30.000 usuarios anuales que registra las 

instalaciones deportivas de la UCA 
 

 
 

Un gran muro relativo el juego limpio se coloca en cada acto deportivo de importancia que se 
realice en las instalaciones de la Universidad de Cádiz. 

 



 

 
 

La imagen de la campaña ‘En la UCA Juega Limpio. El Deporte Educa’ impregna todas las 
publicaciones informativas del Área de Deportes. 

 

 
 



 
Los folletos del presente curso siguen la misma línea de promoción en torno a la Campaña de juego 

Limpio 
 

 
 

Todos los universitarios que compiten en las ligas de la Universidad de Cádiz conocen el Decálogo 
del Juego Limpio 

 
 
Carpeta 
 

 
La campaña aprovecha múltiples soportes para su difusión 



 
 

Web (http://www.uca.es/web/servicios/servicio_deportes/juegolimpio) 
 

 
 

La página web específica del Área de Deportes de la Universidad de Cádiz recoge un espacio 
específico para la campaña 

 
 
 
 
Bolsas 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anverso   Reverso 
 
 
 
 



 
Sobremantel  
 

 
 
 
 
 
 

 
12. Logo de la Campaña 

 
 
12. Logo de la Campaña “En la UCA Juega Limpio. El Deporte Educa” 
 

 
 

 
13. Apoyos Institucionales 

 
 
13. Apoyos institucionales 
 

 
Consejo Superior de Deportes 

 

Consejería de Turismo, Comercio y Deportes de la 
Junta de Andalucía 

 

Instituto Andaluz de la Juventud, de la Consejería de 
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía 

 

 
Federación Andaluza de Fútbol 
 

 

 
Federación Gaditana de Fútbol 



 

 

 
Cádiz C.F.  
 

 

 
Puerto Real C.F. 
 

 

 

 
Universidades Andaluzas 
 

 

 
Universidad de Alcalá 

 
 
Universidad de Cantabria 

 

 

 
Universidad de La Laguna 
 

 

 
Universidad de Nebrija 

 
 

 
14. Conclusiones 

 
 
 
 En definitiva una apuesta innovadora y transformadora que, estamos seguros, marcará un 
antes y un después en el deporte universitario. Aún no valoramos suficientemente el impacto que 
está teniendo a nivel nacional e incluso internacional (en el Foro FISU, Federación Internacional de 
Deporte Universitario, con la asistencia de 75 países de todo el mundo, ya se han hecho referencias 
sobre deporte y juego limpio, y deporte y educación). No había antecedentes en este sentido. El 
próximo curso, prácticamente todas las universidades andaluzas y muchas del resto de España, no 
sólo están cambiando sus planteamientos filosóficos en cuanto a los aspectos educativos del 
Deporte en la Universidad, sino que además utilizarán nuestras propuestas en sus actividades y 
competiciones.  


